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1. Identificación de la Unidad Fiscalizable

 
Unidad Fiscalizable: COTELSA S.A EMBALAJES INDUSTRIALES.

Región: Región Metropolitana.

 

2. Antecedentes Generales

 
Tipo Programa de Cumplimiento: Guía PdC 2018.

Rol Programa de Cumplimiento: D-155-2025.

Resolución que aprueba el PdC: 3 / 2025.

Fecha creación electrónica Programa de Cumplimiento: 17-11-2025.

Fecha emisión pronunciamiento fiscal instructor: 17-11-2025.

Frecuencia: Sin Reportes de Avance.

Fecha de Inicio: 10-11-2025.

Fecha de Termino: 23-01-2026.

Id Comprobante: CVPDC-2684
Expediente Programa de Cumplimiento: D-155-2025.
Resolución que aprueba el PdC: 3 / 2025.
Fecha Resolución: 04-11-2025.
Unidad Fiscalizable: COTELSA S.A EMBALAJES INDUSTRIALES.
Titular: COTELSA S.A.
Instructor: CATALINA PAZ RAMIREZ MARCHANT.
Fecha Validación: 17-11-2025 15:14:04



3. Hechos Infraccionales

 

3.1 Hecho 1

 
La obtención, con

fecha 4 de agosto de

2023, de un Nivel de

Presión Sonora

Corregido (NPC) de

70 dB(A), medición

efectuada en horario

diurno, en condición

externa y en un

receptor sensible

ubicado en Zona III.

 
3.1.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.1.2. Metas

 
Cumplimiento D.S. 38/2011 MMA, Titulo IV, artículo 7, que para zona III en

horario diurno fija 65 dB(A).

 
3.1.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por

motivo de la infracción, la cual está clasificada como leve en virtud del numeral 3 de artículo

36 de la LOSMA. 

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Encierros acústicos

 
3.1.4. Normativas Pertinentes

 
Sin normativas.

 



3.1.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 

N° Identificador 1
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de ruidos

Acción Encierros Acústicos para máquina de extractor de
residuos de madera de los taladros

Fecha de Inicio 25-08-2023
Fecha de Término 10-10-2023
Forma de
Implementación

Acción ejecutada, consistente en la implementación
de un encierro acústico de la máquina de extractor de SCRPAP de
taladros. Esta medida habría sido implementada mediante la
incorporación de un encierro compuesto de paneles fabricado
acero 3 mm, barrier, panel acústico, malla ahosa, 1 celosía y
capuchas para ductos en el extracto de residuos de madera. Esta
medida fue implementada con fecha 10 de octubre de 2023, como
se acredita en la factura de la ilustración N°2 del PDC.

Indicadores de
Cumplimiento

El encierro está instalado desde el 10.10.2023

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

- Boletas y/o facturas de compra de materiales.
- Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la
ejecución de la acción

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 1.582.540
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 2
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo de ruido

Acción Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una
medición de ruido
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA.

Fecha de Inicio 10-11-2025
Fecha de Término 23-01-2026



 

Forma de
Implementación

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización
Ambiental
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores
sensibles de
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y
mismas
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la
empresa
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de
acuerdo a los
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.

Indicadores de
Cumplimiento

Informe de medición de ETFA

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

Informe de medición de ETFA

Medios de
Verificación Reporte
Avance

No aplica

Medios de
Verificación Reporte
Final

Informe de medición de ETFA

Costos Estimados $ 2.000.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 3
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Actos Administrativos
 General

Acción Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del
Medio
Ambiente.

Fecha de Inicio 10-11-2025
Fecha de Término 23-01-2026
Forma de
Implementación

Cargar PDC en SPDC antes de 10 días hábiles contados desde la notificación de la
Resolución N°3 de 04.11.2025 (notificación el 10.11.2025), es decir hasta el día
24.11.2025

Indicadores de
Cumplimiento

PDC cargado en SPDC

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

PDC cargado en SPDC



 

Medios de
Verificación Reporte
Avance

PDC cargado en SPDC

Medios de
Verificación Reporte
Final

PDC cargado en SPDC

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 4
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Actos Administrativos
 General

Acción Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único
reporte final,
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las
acciones
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°
116/2018
de la SMA.

Fecha de Inicio 10-11-2025
Fecha de Término 23-01-2026
Forma de
Implementación

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único
reporte final,
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las
acciones
comprendidas en el PDC, en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la ejecución de
la acción de más larga data, que en este caso corresponde a la medición ETFA.

Indicadores de
Cumplimiento

Que se registre la carga en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente,
del reporte final en tiempo y forma, con todos los medios de verificación comprometidos
para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

Que se registre la carga en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente,
del reporte final en tiempo y forma, con todos los medios de verificación comprometidos
para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

Que se registre la carga en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente,
del reporte final en tiempo y forma, con todos los medios de verificación comprometidos
para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC.

Medios de
Verificación Reporte
Final

Que se registre la carga en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente,
del reporte final en tiempo y forma, con todos los medios de verificación comprometidos
para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC.

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 
 
 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



4. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC. Las fechas efectivas de

ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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Se comunica que el titular COTELSA S.A ha cargado el Programa de Cumplimiento asociado al Rol D-155-

2025, y se ha validado su contenido en relación a la Resolución Exenta 3 / 2025, y se encuentra habilitado el

reporte de cumplimiento en el Sistema de Reporte de Programas de Cumplimiento.

 
 

Fecha de validación: 17-11-2025 15:14:04


